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  Este documento pretende promover una mirada inclusiva 

de la sociedad. Pudimos observar que en muchas ciudades 
no se respetan las normas de accesibilidad. Es sabido que 

las barreras arquitectónicas existentes, como veredas 
rotas, escasez de rampas, para poder transitar las calles 
de la ciudad o acceder a lugares o transportes públicos, 

etc., hacen imposible que las personas con discapacidad 
permanente o temporal puedan tener una vida social y 

acceder a los mismos derechos que cualquier otra 
persona. 
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This document aims to promove an inclusive view of 

society. We could see that in many cities accessibility 
standards are not respected. It is known that the existing 
architectural barriers, such as broken sidewalks, shortage 

of ramps, to be able to walk the streets of the city or 
access public places or transport, etc., make it impossible 

for people with permanent or temporary disabilities to 
have a social life and access the same rights as any other 

person. 
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“Las personas, al 
igual que las 

aves, son 
diferentes en su 
vuelo, pero 
iguales en su 

derecho a volar" 
(Anónimo). 

La realización de dicho collage surgió con la idea de poder expresar el deseo de Accesibilidad 
Universal que todo ciudadano y toda ciudadana quisiera tener, con motivo de dar a conocer las 

barreras arquitectónicas que existen en lugares públicos donde gran parte de la población 
concurre a menudo. A pesar de que en estos últimos tiempos se han ido implementando algunas 
de las normas de la accesibilidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad) como ser rampas 

nuevas, plazas más inclusivas y transportes públicos adaptados, todavía nos falta seguir 
trabajando estas cuestiones, principalmente sobre la conciencia colectiva, porque accesibilidad no 
es solo para las personas con discapacidad. 

 
La accesibilidad es la cualidad de fácil acceso para que cualquier persona, incluso aquellas que 
tengan limitaciones en la movilidad, en la comunicación o el entendimiento, pueda llegar a un 
lugar, objeto o servicio deseado. Y de modo más amplio, la accesibilidad universal es aquella 

condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los 
objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad, comodidad y de la forma más 

autónoma y natural posible (1). 
 
Denominamos barreras arquitectónicas a aquellos obstáculos que se presentan en el entorno 
y que pueden afectar a todas las personas (especialmente a aquellas con discapacidad) y a su 
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seguridad en edificios, sean éstos de vivienda, de trabajo, de educación, de salud y de 
recreación. De esta manera, se les impide a las personas con discapacidad motriz, visual o con 
movilidad reducida, la satisfacción de sus necesidades y de su inclusión social (2). 

 
Actualmente, la accesibilidad ha dejado de ser sinónimo de supresión de barreras físicas para 
adoptar una dimensión preventiva y amplia, generalizable a todo tipo de espacios, productos y 
servicios. Por otra parte, se trata de una variable fundamental para garantizar el cumplimiento del 

principio de igualdad de oportunidades, convirtiéndose paulatinamente en un reconocimiento 
general, como mejora de la calidad de vida de toda la ciudadanía, tendiendo al derecho de 
autonomía y movilidad personal, aspirando a una vida plena e independiente. Por último, un 

aspecto fundamental es la normativa, que desde hace unos años obliga a que todo bien, 
producto o entorno sea accesible para todas las personas (3). 
 
Desde el punto de vista poblacional, podemos decir que la accesibilidad es fundamental para 

un 10 % de la población, para un 40 % es necesario y para el 100 % es confortable(1). 
 
Debemos entender que la discapacidad no empieza con la discapacidad sino con "la 
discapacidad cultural" de todos aquellos que opinan sin saber de estos temas. La discapacidad la 

tenés o no, la discapacidad puede ser permanente (discapacidad visual, discapacidad motora, 
discapacidad auditiva, etcétera) o temporal (mujer embarazada, persona que transporta un 
cochecito de bebé, persona con muletas, entre otros) o una unificación de éstas (4). 

 
Como todos sabemos la socialización es imprescindible en el ser humano para poder vivir en 
sociedad. Sin embargo, muchas veces nos encontramos imposibilitados de acceder a nuestros 
derechos por diferentes circunstancias. 

 

 

Collage realizado por las autoras para expresar la Accesibilidad Universal. 
Pergamino, Buenos Aires abril 2020. 

 
 El Artículo 9º de la Ley 26.378 sobre los Derechos de las Personas con discapacidad establece 

que “A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes 

para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas 
y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 

abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales (3). 
 
Tradicionalmente, los esfuerzos para combatir la discriminación por la falta de acceso se han 
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centrado en la eliminación de las barreras físicas y arquitectónicas que limitan la actividad y 
restringen la participación social de las personas con discapacidad. La aspiración hacia una mayor 
accesibilidad ha llevado a consolidar la idea de «diseño para todos y todas» o «diseño universal». 

No atender a este objetivo en los procesos de diseño provoca, de manera inevitable, 
discriminación, exclusión y problemas de participación social para amplios colectivos (5). 
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